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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 
.11 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DEUBERAWrE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  9990 
Artícuio-10:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma 

de $ 1.902,95 (PESOS UN MIL NOVECIENTOS DOS CON NOVENTA 
Y CINCO CENTAVOS), a favor del ex agente CARMEN ALICIA :.  
RICCIARDI, Legajo N° 11605/9, DNI N°14.056.715.- 

-Conforme se detalla, en concepto de: 

ENEF. Y COMP 	. 	 . 	$ 1.902,95, 

De la suma reconocida se practicaran las retenciones .que.se Indican a 
- 	cÓntinuacIón, que deberán ser depositadas a los organismos que a continUación se 

Sindicato Cuota Afiliado 	 $28154.- , 

Artículo-2°:-Impútese el importe reconocido en el articulo precedente de acuerdo aI'i 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado áI cIerredá.eJércio 

J.1-SJ.02-1J.EJ.59-A.C.01  
PARTIDA 1.6 	 Benef. y Comp. 	 $ 1.9020 95 

Artículo-30:-Registrese la deuda reconocida en el articulo 10  debitando Ja cuenta 
312100000 "Resultados de Ejercicios Anteriores" y acreditándose la 
cuenta 211100000 "cuentas Comerciales a Pagar".- 

Articulo-4°:-Comun iquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 26 de enero de 21005. - 
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